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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2015-01108-43 
 

De los abonos realizados por la ejecutada e informados a folio 452 a 
461, ténganse en cuenta en su debida oportunidad procesal, atendiendo lo 
dispuesto por el artículo 1653 del C.C. 

 

Se requiere a las partes para que presenten la  actualización de la 

liquidación del crédito, conforme lo ordenado en el  numeral 4° de artículo 

446 del C.G del P, partiendo de la última aprobada e imputando los abonos 

en la fecha en que fueron realizados.  

 

NOTIFÍQUESE,    

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN  ELENA GUTIERREZ   BUSTOS  

JUEZ  

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO  
002 fijado hoy 21 de enero de 2021 a las 08:00 AM 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
SECRETARIA 
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